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VOTO PARTICULAR
RECURSOS DE REVISIÓN 03670/INFOEM/IP/RR/2018 Y
ACUMULADOS

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DEL SEIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, EN LOS RECURSOS DE REVISIÓN 03670/INFOEM/IP/RR/2018, 03671/INFOEM/IP/RR/2018 Y 03672/INFOEM/IP/RR/2018 ACUMULADOS.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en los recursos de revisión 03670/INFOEM/IP/RR/2018, 03671/INFOEM/IP/RR/2018 y 03672/INFOEM/IP/RR/2018 acumulados, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por la Comisionada Presidenta ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, que es del tenor siguiente.
Es de destacar, que la suscrita comparte esencialmente el sentido de la resolución del recurso de revisión; empero, estimo necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho. 
Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, la particular requirió de Servicios Educativos Integrados al Estado de México, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, la información que a continuación se desagrega: 
Solicitud 00151/SEIEM/IP/2018 
“Solicito copia de la notificación a la persona interesada, de la renumeración , reclasificación, compactación de las claves 275112.0 E0963002098 y 275112.0 E0963002316 a la clave 151324.0E0963100001. Igualmente solicito copia de los oficios en los que se instruye para los movimientos descritos. Solicito también copia de la notificación del traslado de las plazas de la SEP al SEIEM ,”(sic).

Solicitud 00152/SEIEM/IP/2018 
“Solicito copia de la notificación a la persona interesada, de la renumeración , reclasificación, compactación de las claves 275112.0 E0963002098 y 275112.0 E0963002316 a la clave 151324.0E0963100001. Igualmente solicito copia de los oficios en los que se instruye para los movimientos descritos. Solicito también copia de la notificación del traslado de las plazas de la SEP al SEIEM ,”(sic).

Solicitud 00153/SEIEM/IP/2018 
“Solicito lo siguiente: Las notificaciones a la trabajadora de la remuneración (ojo aqui hay un error ya que lo que se solicita es de la renumeración) y reclasificación de plazas, 2. Alta de la nueva plaza, 3. La asignación del centro de trabajo, 4. La transferencia de las plazas, 5. La baja del nombramiento, así como del Acta de baja documental de dicha información, Todo esto referente a las plazas 275112.0 E0963002098 y 275112.0 E0963002316 y a la plaza 151324.0E0963100001”(sic).
Ahora bien, de las constancias que obran dentro del expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO en sus respuestas manifestó que no contaba con los documentos solicitados, así como los expedientes de los trabajadores contienen únicamente documentos relativos de ingreso al servicio y su desarrollo laboral, la correspondencia ordinaria como notificaciones a los trabajadores no forman parte del expediente. Así mismo se informó que el nueve de mayo de dos mil diecisiete, el Comité de Transparencia en la Novena Sesión Extraordinaria, con la finalidad de dar cumplimiento a la resolución 00320/INFOEM/IP/RR/2017 emitió declaratoria de inexistencia respecto de la información solicitada, es ese mismo sentido, el seis de noviembre de dos mil diecisiete, el Comité de Transparencia en la Vigésima Sesión Extraordinaria, en cumplimiento a la resolución del recurso de revisión 01835/INFOEM/IP/RR/2017, mediante Acuerdo declaró la inexistencia de las notificaciones a la servidor público en referencia de la reenumeración y reclasificación de las plazas, alta de la nueva plaza, la asignación del centro de trabajo, la transferencia de las plazas, la baja del nombramiento así como el acta de la baja documental de dicha información.
En ese tenor, LA RECURRENTE inconforme con las respuestas del SUJETO OBLIGADO, interpuso los recursos de revisión de mérito. 
Derivado de lo anterior, la Ponencia Resolutora determinó SOBRESEER el recurso de revisión en términos del artículo 192, fracción V, por quedar sin materia en términos de la Ley de la materia. 
En ese sentido, la que suscribe reitera, que si bien coincide en términos generales con el sentido de la resolución en comento; considero que debió establecer en resolutivos que la información requerida fue impugnada mediante el recurso de revisión 00320/INFOEM/IP/RR/2017. 
Lo anterior es así, en virtud de que la Ponencia Resolutora no incluyó un resolutivo referente a “Estese a los dispuesto” a fin de hacer precisión a la resolución realizada con anterioridad, por ello es que a criterio de la suscrita en términos del artículo 9, fracciones I, y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la Ponencia Resolutora debió hacer dicha precisión ya que el diverso fue interpuesto por la misma particular y ante el mismo Sujeto Obligado. En ese sentido, y a fin de robustecer lo expuesto conviene citar los preceptos que se transcriben a continuación: 
“Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
I. Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables; 
…
VIII. Objetividad: Obligación del Instituto de ajustar su actuación a los presupuestos de ley que deben ser aplicados al analizar el caso en concreto y resolver todos los hechos, prescindiendo de las consideraciones y criterios personales; 
…”
(Énfasis añadido)
Es por lo anteriormente expuesto que, la suscrita emite VOTO PARTICULAR pues se insiste que la Ponencia Resolutora debió incluir en resolutivos que por cuanto hace a la impugnación de los recursos de revisión 03670/INFOEM/IP/RR/2018 y acumulados se estuviera a lo dispuesto con la diversa 00320/INFOEM/IP/RR/2017, en atención a los principios de certeza y objetividad contemplados en el artículo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución del recurso de revisión 03670/INFOEM/IP/RR/2018 y acumulados, aprobada el seis de diciembre de dos mil dieciocho.
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